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del Ministerio de la Vivienda de 28 de noviembre de 1967 sobre
denegación de calificación definitiva de viviendas, se ha dictado
el 3 de octubre de 1912- sentencia, -::uya parte dispositiva dice'l

~FC\llamos; Que desestjmando e! recurso 'contencioso·ad.llinis
trativo interpuesto por don Fermin Viliar Quintana contra los
acuerdos de la Dirt'cciÓtl Gentxal del Instit.~to NaciV:.<.i1 de la
Vivienda de cuatro de agosto ce mil novecientos sesenta y seis,
que denegó la calificación defiilitiva de Viviendas de Renta Li~

mitada Subvencionadas a los ~lOques números tercero y cuano
de los construidos al amparo lid expediente S-V.S. mil quinien~

tos cincuenta/mil novecientos sesen:a y dos; y del Miüisterio
de la Vivienda de veintiocho Le noviembre de mil novecientos
sesenta y,iete, por el que en alzada. se confirmó el anterior,
dEbemos confirmar y confirmi:~mos dichos acuerdos por ser con
formes a derecho y sin que proceda hacer especial declaración
bobre codas.

Así por esta nuestra sentencia, que so publican\ en el ~Bo
letín Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valootin Silva.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suarez.,-Enrique Medina.-Fernando
Vidal.-Rubricado.'"

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Anto

nio de '~eyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda;

ORDEN de 7 de febrero de 1973 por""la que se
dispone el cumplimiento de /,a sentencia dictada
pOr el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
a1ministrativú interpuesto por don Antonio Suarez
Manzano y otros contra la Orden de 9 de diciem
bre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don' Antonio Suároz Manzano y otros, deman
dantes, la Administración General, demandada, contra la Or
den mini3terial de 9 de diciembre de 1967, aprobatoria del
justiprecio de las parcelas 169-1 y 169-B del polígono «San Cris
tóbah {V parte), de Las Palmas de Gran Canarla, &e ha dic
tado ce,n fecha 23 de diciembre de 1972 sentencia, cuya parte
dispo&itiva es como sigue:

"Fallamos: Que r8chazando las alegaciones de inadmisibili·
dad aducidas por la AbogaCÍa cel Estaoo y estimando en parte
los recursos contencioso·adnüni&trativos interpuestos en uombre
de don Antonio Suárcz Manzano, doña María del Carmen, doila
Francisca y doña María del Pino Mar,zano-Suárez, contra acuer
do del Ministerio de la Vivienda de 8 de diciembre de 1967
que aprobó el proyecto de expropiación del polígono ..San Cris
tóbal (2,a parte), sito en, el 'érmino de Las Palmas de Gran
Canaria, fijando los justiprecios de la::; finca,s 1G9-B y 169-J de
dicho polígono y otras propiedades de los recurrentes, debemos
revocar y revocamos también ",n parte el referido acuerdo por
no apar.ecer ajustado a derecho en cuanto fijó un precio de
134,71 pesetas por metro cuadrado para las partes de dichas
parcelas destiI}.aclas a cultivo de plataneras, señalando en su
lugar para los 294, 327 Y 6:39, 725 metros cuadrados en cada
una de ellas al precio oe 200 pesetas por metro cuadrado más
el 5 por 100 de premio de afección, y declarando igualmente
el derecho de los recurrentes a percibir el interés legal del
justipl'ecio desde el 21 de julio de 1964 hasta la fecha del acta
de pago, y por la cantidad restante desde esta fecha hasta su
completo pago, condenado a ia Administración a efectuar lab
liquidaciones necesarias para la efectividad de lo declarado, y
cunJirmando en todo lo demás el acuerdo de 9 de diciembre
de lSG7 impugnado, sin imposición de costas.

Así por esta uuestra senlencia qUe- se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaáL en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, este Ministerío ha tenido a bien disponer se
cnmpla en sus propios terminos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en 101 .. Boletín Oficial del Estado~, to·
do ello eu cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

(o que comunico a V, I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1973.

MORTES ALFONSO

limo. Sr. Director-Gerenle del Insliluto Nacional de Urbani
zación.

ORDEN de 7 de febrero de 1973 por la que se
diepO!L8 el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contenC~1 >.
administrativo interpuesto por don Haml',n Pn ,,;.1
Fernández cGntra ta Or,cte'n de 8 de nwrzo de lb1J9.

Ilmo. Sr.: En recurso cOntencioso·administrativo s':'guido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SuprEmo, in~
terpucsto -.Jor don Ramón Pravia Ferr'<inc.bz, demandaEte, Ja
Administración Gl'.c:.eral, dem:F~dada. centra la Ot'dtm minislC-
rial de 8 de marzo de 1969, aprobaruria del justi}lrecio de la
parcela número :32 del pOlígOf;<) ·'Ej Porta]». de Jerez de la f'ron
Frcntera, se ha dictado con techa': de enero de 1973 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue;

.. Fa]]amos; Que, revocarodc en pal te el acto administrativo
impugnado del Ministerio de:a Vivienda de 8 de marzo de
lU69, debemos declarar y declaramos que e! justiprecio de los
bienes expropiados fl don llamón Prdvir, F8rnández, comprendi
dos en el proyecto de exproplación riel polígono industrial "El
Portal" de Jerez de la Frontera, iebe fijarse en la cantidad
total de 14643.164,35 pesetas, incluído el pi'emio de afocción,
condenÚ.lI1dose a la Administración al pago de dichas cantida
des y al del interés legal de demora que proceda desde el dia
de la. ocupación de dichos bienes hasta su total pago, descon
tando las cantidades satisfechas o depositadas en forma legal,
absolviéndo a la Administración de ¡as demás pretensiones for
1huladas en la demanda, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por este nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letÍI~ Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", de'tinitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.:.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bie.l disponer se
cumpla en .sus propios términos la referida sentencia, publi
cáudose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado", to
do ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1973.

MORTES ALfONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del [nsLituto Nacional de Urbani
zación.

onDEN d9 7 de febrero de 1973 por la qu,~ ,,12

dispone el cumplimiento de la sentencia dicfacia
por el TriiJunoJ Supr2mo en el recurso CGritsllcioso
odministtotivo ínterp:.H;sto por ~Monooole. S. A,J>.
contra la Or'ien «,e 17 dE! ;uUo de 1968.

TImo. Sr.; En recurso con~cncioso-administrativoseguido ~~n

única instaúcia aulo la Saja ':';¿uinla del Tribunal Supremo, in
tel'pU0sto por ..Monopole, S. A.", demandante, la Administra
ción General, dem.andada, co~ltra la Orden min.¡sterial de 17
de julio de H)68, aprobato:-ia ::;;e1 jl.f5tiprccio de la parcela nu
mero 351 (propi8cad e industriaD del peE¿ono «Pedrosa"~ de
HOlilpitalot de Llobregat, se ha diclCido con h;cha 27 de ciic18m·
bre de-1972 bentcncia, cuya parte 'l:spositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando en pai.te ei presente recurso con~

tencioso-adminisLrativo, interpuesto par "lvloriopóle, S. A.", pro·
pietaria de la parce!a 351 del pol,gono "Pedrosa", de H{lspita~

let de Llobregat (Barcelona). y de la industria en la misma
. existente contra la Orden mitdst8!'Íal de la Vivienda de 17 de
julio de' 1968, que la justipreció y fijó laindemllIZ<1cj(m por
traslado de industria, así con1o cO!Jtra la deS(';5timación presuu
ta del recurso de resposlción contra la misma interpue~t8:' de
bemos anular y anulamos pa.rcialmente tale" actos udmlmstra
tivos, en cuanto son contrarios a :terecho, estableciendo como
justiprecio del terreno y construcciones de dicha parcela
6.601.765,62 pesetas, incluido d 5 por 100 de afección, y fijando
el importe de la indemnización industrial en 7.464.863 pesetas,
lo que totaliza 14.076.628,132 resetas, cantidad que, en cuanto
no haya sido salisfccha o deposHada, c.2vcngará interés legal a
partir del día 9 de a~osto de H¡r;5. sin co.:oJas.

Así por esta nuestra sent.c:ncia. ql}O se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertarú en la "Cclección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpb en sus propio3 términos, la referida. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el "B(JleUn Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo ¡:..revonido en la Ley de 27 de di·
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los cfectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de febrero de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbf""J
zttción. ~,


